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In. Otras disposiciones

ORIOL;

JUSTICIADE

IImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidoen única instanilla ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Adolfo Moya. GOnzález, como demandante. represen
tado. y dirigido. por el LetJ:'a<l9 don Juá:n ,Ba.utista. GoJ;1zález Es
cribano. y Ia~dm1nia!traci6nP\Íblica,. como deme.ndada; repre
sent:.84a y def-endida por el Abogf:l-do del Estado. contra la R&.
soluCión de:ro de septiembre y-l~de diciembre de 1967. ésta
confitmatoria de aquélla. que acordó no acceder a la petición
~l reeunente de su rehabilitación. en el Cuerpo de secretari~
de JU$tieia· ~unicipat del· que fue separado, se. ha dictado. sen
tienda. con fecha 24 de marzo último, cuya. parte dispositiva' es
como sigue:

dállamos que, de~stimandoel presente recurso conteneio~
ailmiiltstrativo promovido por don' Adolfo Moya González, de
bemos absolver y abRolvemos a la Administración de la dernan
da interpuesta pOr el mismo, contra Resoluciones del Ministe
rio de Justicia de 30 de septiembre de 100'1. no ~endo a
la rehabihtacióp del recurrente en el Cuerpo de Secretarios de
Justicia ·Municipal Yl& de diciembre de 1967. desestlinando re.
CursQ de repOB,Íclón contra aquélla, cuyas resoluciones declartv
tlW8firmes y subSistentes, sin hacer espeeial CO!).dena de costas.

Asi por- esta nuestra sentencia., que; se publicará en el «Bo
letín ()fic¡al·, del Estado» é insertará en la «Coleccl6n Leg1sla:-'
tiva», definitivamente jU1,gando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su vlrtufl, este Ministerio ha tenido a bien disponer se '
cumpla en sus propios térmihosla referida senteneia. publi~

cándqse el aludj<l.o fallo en el «Boletín Oficial del Estado»" todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el arUcuto 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciof'lo-adffiinistrativa de 27
de diciembre de 1956 «eBole-Ün OfIcial 001 Estado» núme
ro 363)

Lo que por la. presente Orden ministerial di~o a V.L para
su e9nocimlento y efectos consIguiente¡;.

Díos guarde a V.. l. muchos aúos.
Madrid, 13 de masro de 1970.

Ilmo. Sr. Diri'ctor general (le Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de loa Re
{jistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto pOTel' Notario- de La Bisbal don Ma
riano Navarro C€Ultelló cqntra la negativa del Re
¡jístractor mer-c;anttl de Gerona a inscribir una es
crl.turade consfitución de Sociedad anónima.

Einei recurso gubernativo intet]',)uesto por' el Notario. de La
Bisba-ldon l\i4ariano Navarro Castelló contra la negativa de V. S.
a inscribír. una .escritura. de constituCión de SocIedad anónima;

~ultaIldú qu~ por escritura autorizada por el Notario re
cw:ren;te. el. 11 de noYiemb-re. de .'191)9 se" constituyó la. Entidad
«Oat¡~Jia S, A.». en cuyos eStatutos se encuentra el sigU1ente
precepto: artículo 29. «La convocatoria para la Junta general
extraorc:Hnaria no neeesitaráde los requisitos formales exigidos
para'laotdinarla. y se- hará mediante notíftca.clón personal a
cadaaocionistapor carta certificad.a yeon aeuse de recibo~;

Resultando Que presentada- en elnegistro Mercantil de Ge
rona prit;nera coPi~ del anterior documento fué calUlcada con
la. sig:uiente nota: '.' «No admitida la inscripcIón del Precedente
'doc.umento. por <manto el articulo 29 de los Estatutos de la
SOCied~d en' el .mIsmo. constittrlda·· infringe lo que' respecto a
requ1sitosde pubUcidMpara.la convocatoria de las Juntas es
tatuyeel artículo, 5& en. relación'. con el 54. 55 Y oontordantes
de la Ley de 17 de Julio. de 1951 sobre régimen -jurídiCO de
Sociedades Anónimas; todo ello teniendo en cuenta la inter
pret&ei.ón que de . los citados preceptos hace la exposición de
motivos de la propia Ley, la- doctrlna de los autores y las sen
tencias del Trlbunnl8WPTe-mo de' 30 de noViembre de 1963 y

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO IMINISTERIO

RESOLUCION <le la Dlr_ G_ál d.Ser_".
por la que se hect' p1lblfoOhiibetBedilpuelto te ORDEN de 13 de mayo de 1970 por la que se dis~
cumpla en sus propIO! téNitinó614· sentencia :tl1U pone el cumplimiento de la sentenCia del Tribu-
se cita. nal,' Supremo dictada el 24 de marzo último en el

TecuTsocon:tencioso~ad11lrnistrativointerpuesto por
Excmos. Sres.: De orden del excelenttsüno .eeftor.Ministl'o don Adoljo Moya GonzáléZ.

SUbsecretario se publica. para general eonocimientoy CUIX'p1i~

mit:nt,o en sus propios t;émiinosla sentencia dictatta por la SaJa
Qumta. del Tdbunal Sup~o en el ~urso oontenclO8O"adm1~
nistratjvo número 11.076. c¡¡ntraresolue1ónde 1A~d&D.ctadel
Gobierno de 22 de jUlio de 1988; -sobré dénegaclÓQ <le .$¡t'¡,etlOlPn
~ integracIón en él Cuerpo General Admlrtistratlv& :eneuYa
parte dispositiva dice lo siguiente: •

«Fallamos: Que desestjmamio el ,presenterecurBiJ,..contén~

~~~M:~~i~:=¿ro:ri~d~.~~O:~::~~=~:.~
la Admln1Btraclón de la <lemandalntei:P1!e8ta.J'er 10ll .Qll¡¡Inos
contra la resoluciPn de la Prélli4ellCladd Gobl~ó.d~ 22 de
julio de 1968 por la quesec1eseattmaronJ06r6c\1raos.:detepQ
slotón interpuestos- contra ·la·deneaaclóilptE$Un"ta.·· de'la.s ,.ik>11
citudes de los requrrentes.de 28"de .• d1cienlorecl' 1ge7.,~
to a su integradllln en el Cuen>o Gé_~ Ad)\\jnl$ttllt1~(),.on
yas ~esoluciones declaramos flnnes y sUbsistentes; 81n b.ttCer
especIal condena, de costas.»

Lo que comunico a VV. BE., para 811 conocJli1ientoy ef-ectos.
Dios guarde a VV. EE. muchas años,
Madrid, 36 de abril de 1976.-El Director general. JOIé Ma-

rta Oamazo. .

Excrnos. Sres. ..,'

RESOLUCION <le la Dirección Gemral 40 ser_o
por la que se hace púbUco ,haberse ttt$,u~stoBe
cumpla en BUS proptos términos lo sente'J1CÍ4que
se cita.

Exornos. Sres.: De orden del excelentislinó set\oi"Miii~tro
SUbSecretarío se publica. para general conocimiento y cump11~
miento en sus propios ténnlnos la. senttncla dictada- pOr la Sala
Quinta del 'I'ribunal Supremo en el recurso ,contencl:~l
nistrativo número 9.106. promovido por dofta Can:nen' fitlBarriO
Caro y otros. contra resoluClPn de estl\ Pre!l1d'Il<ili>.. del Gobierno
de 5 de marzo de 1968 que desest1mÓ reeui'sod(F renosteión eqt1
tra la Orden de 26 de julio de 1967.solne Incluslón de los ,...
currentes en el Cuerpo General. AdmtnJ,Stra.tívo', en ..cuya PJlrte
dispositiva dice 10 siguiente:

IFallamos: Que desestim.ando el presente recutsooontel\Cio
sa-.administrativo )nte~uestopord.oña -C"rnien del Barrro
carq., dofia Isabel Felip La-iTaz,.dofiaMercede5, Foreet Com
PanY. don Leopoiclo 'Giménez~alduz.40fía ,Joaef~MlIDa 'Fa
rinos peñate. don José Navarro ,:SUáreZ, ,don ,seblJ.attAn Péiéz
Alfen.." dolia Esperanza Frachs .1I4llta, dól! ~1¡d""o ~ji<tto
Alvarez. don SlmPn ReboUI Qas.ten. don Rs,t"l!1 P!l\gl\do M!.i'
tlnez. don Angel .Femánd.. Sevl~ dotia Marlabl:Q1IcllJo i!l4ll
cheZ:. don José Alvarez Caro, don .·Juan ,Ottega'~ez. 4Ofi.a
Esperanza Ruiz de la Siel'1'a,doftaJ()SfJfina de;AJlgU1oLainéS.
dofta Filomena Ibá/lez Lapledra, dón~eri<lo J<>rdá!I CAlVO.
dona Carmen Lloret CarbOnell,don:¡t'tal'1clSoo-Rom4!J arta.
doña Maria Teresa. .san Juan. PernáJ)dezde castm,dófia ,l.(ar
ria Soledad de Padura Vizmanos, don Apto:ruo Romero Moro
y don Arturo Sánchez Franco.debém~&bsol'veryabsolvemos
a ,la Administración de la demanda de' Iosttllsmos:.contra "la
resolución de la Ptes1dene1a,' clef'Qobietno:de' 5 efe .'iii&rZo de
1966 que desestimó recn!;;3' de repóelcl~ contra la Pl'dett <le
26 de julio de 1967. sobre IncJuslPn de lOe teetlrnntes tl\ .1
Cuerpo General Administrativo, .acordanclo no· .ln~tl05 en
tal Cuerpo, cuyas resoluciones'. declaramos fitm. y.$Ubsi5ten.
tes; Bin hacer especial condena de costML» '. '

Lo que comunico a VV. EE.pata su eonocín;üento yetectos.
DiQt? garde a VV. EE. muchos: a1\O$. '. .
Madrid. 3() de abril de 1970,~EI Director general. JOIé Ma-

ria Gamazo.

Excmos. Sres. .•;


